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REGLAMENTO ORGÁNICO

GÜEEPO DE BOMBEEOS DE MADRID

O R G A N IZ A C IÓ N

C A P IT U L O  P R IM E R O

Prescripciones generales.

A rtícu lo  1 .° E l Cuerpo de  Bom beros de  la  
Villa de  M adrid  constituye  u n a  Corporación 
sosten ida p o r el Excm o. A yuntam iento : su ob
jeto  es a te n d e r a l sa lvam en to  de personas y  
propieda'des en caso de  incendios y  á  la  e x tin 
ción de  éstos, p restando  tam bién  su  aux ilio  en 
los de  hund im ien to , inundación  ú  o tro  análoo-o 
siniestro.

A rt. 2 °  Se considera  d ivid ido  el c itado  Cuer
po en dos partes:, la  p a rte  ac tiv a , que es aquélla  
cuya  m isión es .acu d ir á los sin iestros, y  la  a u 
x ilia r , fo rm ada po r los servicios de ad m in is tra 
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ción y  dem ás especiales y  necesarios á  su  o rg a 
nización. U na y  o tra  p a r te  com ponen el Cuerpo 
de  Bom beros, con los deberes y  derechos q u e  se 
le a s ig n an  en este R eglam ento .

A rt. 3.° L a  dirección del Cuerpo correspon
de  á  un  A rquitecto , que se rá  Je fe  de  todos los 
servicios.

A rt. 4.° L a sección ac tiv a  del Cuerpo com
p ren d e  las  ca tego rías siguientes:

A rquitecto  segundo je fe , Je fe  de zona , Ca
p a taz  prim ero, C apataz segundo, Bom bero de 
p rim era  clase. Bombero de  segunda clase , Ma
q u in is ta  Je fe , M aquinista segundo Je fe , M aqui
n ista  prim ero , M aquinista segundo y  C orneta.

Los servicios au x ilia res  se p re s ta rá n  por el 
personal sigu ien te:

Médico, P rofesor de  g im nasia . Oficial de te r 
cera  clase, A u x ilia r, dos E scrib ien tes, G uarda  
alm acén . T elefon istas, Portero  y  O rdenanza.

A rt. 5 ° El servicio activo  lo constituye  la 
re d  estab lec ida  de  puestos y  retenes.

Los servicios aux ilia res com prenden el de 
las Oficinas de la  D irección, del G im nasio, E s
cuela , A lm acenes y  T alleres.

A rt. 6 .“ L a  red  de puestos ó estaciones esta
r á  constitu ida  subd iv id iendo  el té rm ino  m unici
pal en las  zonas que se consideren  necesarias, 
en c ad a  u n a  de  las  cuales se e stab lecerá  un  
puesto ó estación p rin c ip a l, do tado con todo el 
m ateria l necesario . De estos cen tros depende
rán  los puestos de bom ba á  b razo  y  de carre te , 
in sta lados co n v en ien tem en te .den tro  de s u d e -  
m arcación , conform e á  las  ex igencias del ser
vicio.
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El personal se d is trib u irá  en los d iferen tes 
cen tros de zona y  puestos, según la  clase é im 
p o rtan c ia  del m a te ria l in sta lad o  en los mismos.

CAPÍTULO I I

Teberee y atribuciones del personal.

Ai't. 7.° C orresponde la  d irección y  el m an
do del Cuerpo de Bom beros a l A rquitectu  Jefe , 
bajo  las in m ed ia tas órdenes del Excm o. Señor 
A lcalde P res id en te  del A yuntam iento .

Á rt. 8 .'' Es obligación del A rquitecto  Jefe;
1.° L a  inspección y  v ig ilan c ia  del servicio , 

deb iendo  g ira r  u n a  v is ita  tr im estra l á todos los 
puestos del m ism o, adop tando  en cad a  caso las 
m edidas que estim e convenientes á su perfec
cionam iento.

2.“ D isponer cuan to  estim e conducen te  á  la  
buena conservación del m a te ria l y  á  m ejo rar el 
servicio.

3.° P re sen ta r  el m es de  E nero  de cad a  año 
u n a  estad ística  de los servicios prestados por 
el Cuerpo en el año  a n te rio r, con expresión  de 
las causas de  cada sin iestro , pérd idas m ate
ria les  que h ay an  producido, horas en que se 
m anifestaron , sa lidas do los puestos y  cuantos 
deta lles juzgue dignos de m ención. C onstarán 
igua lm en te  en  ella, por deducciones técnicas, 
los adelan tos obtenidos en  el servicio y  los de
ta lle s  que convenga m odiñcar, acom pañando 
cuadros gráficos de la  m ay o r sencillez y  c la ri
d a d . Se im p rim irá  y  re p a r tirá  este trabajo .
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4.'^ L lev ar el a l ta  y  b a ja  del Cuerpo, rem i
tiendo m ensualm ente u n  estado de rev is ta  al 
E xcelen tísim o A yuntam iento .

5.° A utorizar todas las  cuentas re la tiv a s  al 
m ateria l.

6.° E v a c u a r todos los inform es que se  rec la 
m en  por la  su perio ridad  y  que h ag an  relación 
a l servicio.

7.® A s is t irá  los sin iestros de im portancia , 
tu i’nando con el segundo Je fe  en  los dem ás si
n iestros.

A rt. 9.® Es obligación del segundo Jefe;
1.® S ustitu ir a l Je fe  en casos de  enferm edad 

ó ausencia.
2.® A yudarle  en la  d irección  del servicio  y  

trab a jo s  de  oficina, cum plim entando sus ór
denes.

3.® G ira r u n a  v is ita  m ensual á  todo el se r
v icio , in form ando a l A rquitecto  J e fe  respecto 
d e  su estado, tan to  en lo que se refiere á la  ins- 
trueción , d isc ip lina  y  policía del personal, como 
respecto  del estado de  locales y  m ateria l.

4.® L a  instrucción de  enseñanza  teó rica  y 
p rác tica  á  los Je fes  de zona.

5.® L a  enseñanza teó rica  á los Bom beros de 
p rim e ra  y  segunda clase  que asp iren  a l ascenso 
d e  C apataces y  Bom beros de  p rim era , resp ec ti
vam ente.

6.® A sistirá  á  loa sin iestros de  im portancia , 
tu rn an d o  po r sem anas con el p rim er J e fe  en los 
dem ás.

A rt. 10. Es obligación de  los Je fes  de  zona:
1.® L a  v ig ilan c ia  é inspección del personal 

y  m a te ria l en  sus respec tivas zonas.

— 6 —
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2.° C uidar del m ás exac to  cum plim iento de 
este R eglam ento  y  de  los de rég im en  in te rio r 
p a ra  los d iferen tes servicios del Cuerpo.

3.® L a  instrucción  p rác tica  de  ex tinc ión  y  
m aniobras á  C apataces y  Bom beros de  p rim e ra  
clase.

4.® H acer g u a rd ia s  de vein cn a tro  horas en 
la  D irección del servicio, según  el tu rn o  que se 
estab lezca  con los de  su ca teg o ría , asistiendo á 
los siniestros que o cu rran  d u ran te  la  m ism a.

6,0 A sistir á  los sin iestros de  g ra n  im p o rtan 
c ia , au n q u e  no estén  de  guard ia-

6.® V ig ilar los puestos de  g u a rd ia  y  los r e 
tenes de  los teatros.

D el M aqu in is ta  Jefe.

A rt. 11. E l M aquinista Je fe  in s tru irá  á  los 
M aquinistas en  e l m anejo  de las bom bas de va
po r, v ig ilándolos en  e l cum plim iento  de sus de
beres.

P ra c tic a rá  las necesarias reparaciones en  el 
m a te ria l que p u ed an  ser e jecu tadas en el t a 
lle r  de  c e rra je r ia  del servicio, que tiene  á su 
cargo.

D ependerá  d irec tam en te  del A rquitecto  Jefe , 
pero  en  los incendios en  q u e  éste no esté p resen 
te, no p o d rá  re t ira r  n in g u n a  bom ba de v ap o r 
sin consu ltarlo  con el Je fe  de m ay o r ca teg o ría  
que d ir i ja  la  m an iobra .

A sis tirá  á  los sin iestros de  im p o rtan c ia , a l
te rn an d o  con e l segundo Je fe  de  M aquinistas en  
los dem ás.

E n señ ará  el m anejo  de las bom bas de v ap o r
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á  los Bom beros cte p rim era  q u e  asp iren  á  Ma
quin istas.

De los Capataces p r im ero s  y  segundos.

A rt. 12. Los C apataces p rim eros y  segundos 
tu rn a rá n  err el servicio de g u a rd ia s  en los cen
tro s de  zona.

R esponderán a n te  ios Je fe s  de  sus respecti
v a s  zonas, del o rden , d iscip lina y  buen  estado 
de  la  p a rte  del servicio  afecto a i centro  que les 
co rresponda, tan to  respecto  del personal como 
del m ateria l.

D irig irán  la  instrucción  del personal que 
esté  de g u a rd ia  en el cen tro  de  su  zona y  ad e 
m ás v ig ila rán  los puestos y  re tenes de  los tea 
tro s  los d ías  francos de  servicio.

D e los Bomberos de p r im e v a  clase.

A rt. 13. Los B om beros de p rim era  clase que 
sean  Jefes  de  puesto de bom ba á  m ano ó ca rre 
te, resp o n d erán  del o rden  y  d isc ip lina  d e l p e r
sonal afecto a l puesto; de q u e  los relevos de los 
dos tu p o s  se  verifiquen con  to d a  exac titu d ; de 
cum plir y  h acer cum plir este R eglam ento y  las 
órdenes que de  sus superio res recíban; de  la  
lim pieza, b uena  conservación de  los a p a ra to s  y  
efectos contenidos en  el loeai del puesto.

A náloga responsab ilidad  corresponde á los 
Bom beros de  p rim era  clase encargados de bom 
b a  ó de  cua lqu ie r otro ap a ra to  en los puestos 
cen tro s  de zona.
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D e los Bomberos de segunda clase.

A rt. 14. Los Bomberos de  seg u n d a  cliise es
ta rá n  á las inm ed ia tas órdenes de  los de p r i
m era.

C uidarán  de  la  lim pieza de  los locales y  
m obiliario  donde h ag an  su servicio, y  de los 
apara to s á  que se h a llen  afectos.

El Bom bero de segunda c lase  m ás an tiguo  ó 
el más apto  á  ju icio  del Je fe  del Cuerpo, su p lirá  
a l de  p rim era  clase como Je fe  de los tu rn o s de 
g u ard ia  en caso necesario ,

D e los Cornetas.

A rt. 15. Los C ornetas se h a lla rán  á  las in 
m edia tas órdenes del Je fe  de g u a rd ia  en  la  D i
rección del servicio, y  en los incendios á  las del 
Je fe  de m ay o r ca teg o ría  que se  halle  p resen te , 
dando  en uno y  otro caso los toques que le o rd e 
ne el Je fe .

D e los M aquinistas.

A rt. 16. E l M aquinista segundo Je fe  asis
t irá  d ia riam en te  a l ta lle r, ay u d an d o  á su Je fe  
inm ediato  en  los trab a jo s  de rep a rac ió n  de 
apara tos.

T u rn a rá  con el Je fe  en la  a s istenc ia  á  los’ 
sin iestros, debiendo co n cu rrir am bos á  los de 
consideración , en los que funcionen más de 
u n a  bom ba.

Á rl. 17. Los M aquinistas e s ta rán  á las in 
m ed ia tas órdenes de los M aquinistas Je fe s  y  se
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rá n  responsables de  la  lim pieza y  buen  estado 
d e  conservación de  la  bom ba de  v ap o r q u e  ten 
g an  á  su cu idado , concurriendo  po r tu rn o  al 
ta lle r de reparaciones p a ra  re a liz a r  los tr a b a 
jos que su Je fe  les encom iende.

— 10 —
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D el Profesor de g im nasia .

A rt. 18. C orresponde al P ro fesor de g im n a
sia  la  enseñanza  del persona l en  esta  m ateria , 
as i como cu id a r del orden  y  b uena  conserva
ción de los ap a ra to s  ex isten tes en los g im n a
sios.

E n  la  enseñanza  se rá  au x iliado  por el n ú 
m ero de m onitores ó a y u d an te s  que se conside
re n  necesarios, designados por el P rofesor, s ir
viéndoles de  m érito  p a ra  e l ascenso h ab e r des- 
em peñíido este cargo.

D el Médico.

A rt. 19. Es deb er del Médico reconocer á  los
asp iran tes  á  ingreso en el Cuerpo, inform ando 
si se h a llan  ó no com prendidos en  el cuadro  de 
excepciones, in se rta s  a l final de este R eg la
m ento.

C om probar en el p lazo de  vein ticu a tro  ho
ra s  las  bajas que por enferm edad  p resen ten  ios 
ind iv iduos del C uerpo, v isitando , cuando lo 
considere necesario  eJ A rquitecto  Je fe  á  los en 
ferm os, in form ándole respecto  dej curso de  la  
en ferm edad .

P re s ta rá  el servicio facu lta tivo  necesario  á
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los ind iv iduos del Cuerpo en  las en íerm edades 
producidas po r acciden tes de  los sin iestros.

D ar a l personal la  instrucción  san ita ria  y  
de p rác ticas  de  am bulancia .

D el J e fe  a d m in is tra tivo .

A rt. 20. E l Je fe  adm in istra tivo  lle v a rá  al 
d ía  toda  la  docum entación  co inespcndien te al 
servicio y  e je rce rá  adem ás las funciones de in 
tervención en la  con tab ilid ad  del mismo.

O rd en a rá  los trab a jo s  á cargo  de la  oficina, 
asistiendo á  e lla  pun tua lm en te  d u ran te  las  ho
ra s  reg lam en ta ria s , y  cu id a rá  del libro  inven 
ta rio  del m ateria l y  m obiliario  de todo el se rv i
cio, con las form alidades p rev en id as  en  las d is
posiciones v igentes.

D el A u x il ia r  y  E scribientes.

A rt. 21. E s ta rán  á las in m ed ia tas órdenes 
d e l Je fe  ad m in istra tivo , a l que a y u d a rá n  en 
todos los traba jos do oficina.

E l A u x ilia r le  su s titu irá  en  ausencia  y  en
ferm edades.

A sistirán  p u n tu a lm en te  á  la  oficina en las 
h o ras  reg lam en tarias ,

D el Portero.

A rt. 22. E l Portero  p re s ta rá  sus servicios en 
la  D irección, siendo sus obligaciones las que 
corresponden  á  este destino en las dem ás de
pendencias m unicipales.
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D el G uarda  alm acén .

A rt. 23. E l G uarda  alm acén es responsab le  
del buen  orden, lim pieza y  conservación de los 
ap ara to s , m áquinas y  dem ás efectos, p rendas 
de vestuario  y  ú tiles confiados á  su custod ia , 
ex isten tes en el a lm acén , siendo ay u d ad o  por 
el O rdenanza del mismo.

O brará  en su  poder el inven tario  del a lm a 
cén y  los de  todos los puestos del serv icio , en 
los que an o ta rá  las  a lta s  y  baja&.que ocu rran .

L im p iará  y  com pondrá el m an g a je  que sea 
conducido al a lm acén  después de u n  incendio.

D e los O rdenanzas.

A rt. 24. E l O rdenanza afecto á  las oficinas 
se b a ila rá  á  las  in m ed ia tas órdenes del personal 
adm in istra tivo , estando  d su cu idado  la  lim pie
za de los locales.

El O rdenanza afecto al a lm acén y  a l g im n a
sio, a y u d a rá  a l G uarda  alm acén  en Ja lim pieza 
y  bu en a  conservación  de  todo  el m a te ria l de re - 
s p v a .  En las  horas de  enseñanza  en  el g im n a
sio, se p ondrá  á  las  ó rdenes del Profesor de g im 
nasia , siendo su cargo  la  lim pieza del local y  de 
los apara tos.

D e los Telefonistas.

A rt, 25. Los Telefonistas p re s ta rán  sus se r
vicios en la  D irección, en los cen tros de  zona y  
en  la  dependencia  de av isadores eléctricos.
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E sta rán  á las  órdenes de los Jefes de dichos 
puestos.

CA PÍTU LO  I I I

Ingreso, ascenso y  cese en el Cuerpo.

A rt. 26. El ingreso  en la  ca teg o ría  de Je fe  
se rá  por la  de  A rquitecto  segundo Je fe , p asan 
do por ascenso á  la  in m ed ia ta  superior.

P a ra  in g re sa r  se rá  necesario  h a lla rse  com
p ren d id o  en tre  veinticinco y  tre in ta  y  cinco 
años de edad , llevando  cuatro  años de  ejercicio 
en la  profesión.

A rt. 27. P a ra  ser nom brado  Je fe  de  zona, 
se requiero :

1 .® Poseer, po r lo m enos, el titu lo  académJ- 
eo de B achiller en Artes.

2.® H aber cum plido la  ed ad  de  veln titrfe  
años y  no  exceder de la  de  tre in ta  y  cinco.

3.® D esem peñar ó h ab e r desem peñado ca r
gos que ofrezcan g a ra n tía  de poseer háb itos de 
m an d o  y  subordinación.

4.® R eu n ir adem ás los requ isitos que esta
b lecen  los núm eros 1.®, 2.®, 3.®, 5 .” y  7.°, del 
a rtícu lo  sigu ien te  de  este  Reglam ento.

El nom bram iento  se en tenderá  con carác ter 
d e  p rov isional, con sueldo, d u ran te  el plazo de 
seis m eses, que d ed ica rán  a l estudio de  los re 
g lam entos, tecnicism o y  p rác ticas  del servicio. 
A la  term inación  d e -este  p lazo se procederá, 
p rev io  inform e del A rquitecto  Je fe , acerca de
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SU ap titu d  y  dem ás condiciones p a ra  el desem 
peño del cargo , á  d e ja r sin efecto el nom bra- 
m iento, si no reúne  condiciones, ó confirm arle 
defin itivam ente en otro caso.

A rt. 28. El servicio en el Cuerpo de  Bombe- 
to s  es vo lun tario , y  p a ra  pe rten ecer á él, se n e 
cesita  : ’

o o espafiol, con dom icilio en  M adrid.
JNo h a b e r  sido condenado por delito  de

n in g u n a  clase,
3.0 A cred ita r honradez  y  buena conducta.
4. S aber le e r  y  escrib ir.
5.0 No ha lla rse  com prendido en  el cu ad ro  

de exenciones físicas q u e  figura a] final de  este 
R eglam ento .

6.0 H ab er cum plido v e in titré s  años v  no 
ex ced er de  tre in ta . ^

■ 7.0 T en er u n a  ta lla  m ín im a de 1‘600 m e
tros.
_ S erán  condiciones de  p referencia  p a ra  el 
m p-eso , la  de ser ca rp in te ro  de  a rm a r ó alba- 
n iJ ,   ̂y  las  de  h ab e r serv ido  en  el Cuerpo de  In 
gen íe los, de A rtille ría  del E jéi’cito ó en la  A r
m ada.

A rt. 29. E l ingreso en el Cuerpo de  Bombe- 
ros se rá  por nom bram iento  del Excm o. Señor 
A lcalde, hecho con c a rá c te r  p rovisional, á  p ro 
pu esta  de  la  Comisión correspondien te  del 
A y u p a in ie n to ; debiendo justificar e j cand idato  
p rev iam en te , las condiciones que d e te rm in a  el 
a rticu lo  an terio r, en ex p ed ien te  qué se in s tru i-  
l á  po r la  D irección de] servicio , al que se uni- 
rá n  j a s  oertiflcaeiones y  docum entos necesarios 
haciéndose constar el resu ltado  del reconocí-

— 14 —
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miento facu lta tivo , hecho por los Médicos de la  
C orporación, y  el de la  ta lla  y  escritu ra  del in 
teresado .

A rt. 30. P e rm an ecerá  el nom brado con c a 
rá c te r  p rovisional d u ran te  cuatro  m eses, incor
porado  á uno de  los cen tros de zona y  dedicado 
á la  instrucción  correspondien te á los Bom be
ros de segunda clase.

A rt. 31. A la  term inación  del plazo señ a la 
do en el articu lo  an te rio r, in fo rm ará  el Je fe  de 
la  zona y  e l P rofesor de g im nasia  respecto de 
su conducta  y  ap titu d  p a ra  el desem peño del 
cargo . Si ios inform es son favorab les, se rá  so
m etido á  exam en  en  la  form a que p rev iene  el 
cap ítu lo  IV  de  este R eglam ento , p a ra  sor nom 
b rad o  Bom bero de segunda clase. C uando los 
inform es sean  desfavorables, el D irector del 
servicio  lo com unicará  al A lcalde p a ra  que deje 
sin efecto el nom bram iento  hecho con ca rá c te r  
provisional.

A rt. 32. S i del exam en  re su lta  aprobado, 
se rá  nom brado  Bom bero de seg u n d a  c lase  por 
el A yun tam ien to , y  se  a b r irá  a l interesado_sn 
ho ja  h istó rica  en  la  que se an o tarán  los prem ios 
y  castigos que te n g a  d u ran te  su  p erm an en c ia  
en  el Cuerpo, con expresión  de  las  causas q u e  lo 
m o tiv aren .

E n  el caso de  que sea  reprobado  en e l exa- 
,m en, se p rocederá  en la  form a que estab lece el 
p árra fo  ú ltim o del a rtícu lo  an terio r.

A rt. 33. El ascenso de  la  ca teg o ría  de  Bom
bero  de segunda clase á  la  de  p rim era , y  de 
ésta, á la  de C apataz segundo, se rá  á  propuesta  
del D irector del serv icio , previo  exam en  hecho
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a n te  los Je fes  respecto  d é lo s  m otivos expre- 
sados en el a rt. 37. ^

d e  C apataz segundo á la  eatego- 
1 1  prim ero , se rá  po r an tig ü ed ad  si
el cand idato  no se h a lla  postergado.

Art. 34. No se concederá n ingún  ascenso sin 
vacan te  que lo m otive, á excepción de los c a s S  
de aum entos de  p lan tillas . N ingún  ind iv iduo  
del Cuerpo podrá  ascender de u n a  c a te g o r ía s  
la  inm ediata  superio r, sino lleva  dos años de 
servicio  en la  que ocupe.

A rt. Los ind iv iduos del Cuerpo deBom- 
beros d e ja rán  de p ertenecer a l m ismo por u n a  
de  las  causas siguientes:

1 .®  P o r  d i m i s i ó n .

^  "^iftad de  expedien te 
^  o ?  con ocasión del servicio
vio ® cum plir la  edad  reg lam enta-
r ía  no le u n e  las  condiciones de ap titu d  necesa
r ia  p a ra  el servicio, á  juicio de  los Je fes  del 
m ism o, en  cuyo caso se le  d e c la ra rá  com pren
dido^ en la  re g la s ig u le n te . ^

4.® Al cum plir los c incuen ta  años de  edad  
cesa rá  en sus funciones, p asan d o  á p re s ta r  ser- 
vicio en la  b rig ad a  de obreros, correspondien te 
á  o tros análogos del A yun tam ien to , en  que no 
se  req u ie re  la  ag ilid ad  y  el v ig o r necesario  para  
el ca rgo  de Bombero.

Los que dejen de pe rten ecer a l Cuerpo no 
pod rán  i^ in g re sa r  en el m ism o, con la  sola ex- 
cepción del que h u b ie re  cesado por dim isión, 
que podi á  so lic itarlo  en el plazo de seis meses 
y  siem pre que sean  favorables sus an teced en ’ 
tes , ocupará la  p rim era  vacan te  q u e  ocurra.

— 16 —
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C A P ÍT U L O  IV

C e loa ezám en ea .

A rt. 86. P a ra  los ingresos se fo rm ará  un  
T rib u n a l com puesto de  los .Tefes del Cuerpo y  
los dos de zona más an tiguos, presid ido  por el 
A lcalde ó Concejal que éste designe. A ctuará  de  
Secretario  el Je fe  de zona m ás an tiguo .

En los exám enes de p rác ticas  de  san id ad  y  
de am bu lancia , su s titu irá  al Je fe  de  zona m ás 
m oderno , el Médico que se designe, y  en los de' 
g im n asia  le su stitu irá  el P ro fesor de  la  m ism a.

En los de  M aquinista será  sustitu ido  po r e l  
m aqu in ista  Je fe .

A rt. 37. Los ejercicios p a ra  ingreso como 
Bom bero de seg u n d a , serán  cuatro :

1.® N om encla tu ra  del m ateria l.
2.® M aniobras, en  las que tra b a ja rá n  con los 

ap a ra to s  que designe  el T rib u n a l.
3.® De reglam entos, o rg án ico y  del servicio.
4.® De g im nasia .

P a ra  el ascenso desde la  ca teg o ría  de Bom
bero de segunda á  Bom bero de p rim era , serán  
tres:

1.® De teo ría  de ex tinción  de incendios.
2.® De nociones de  p rác ticas  de am bulancia  

y  san ita ria s .
3.® De elem entos de  construcción, reg la 

m entos y  g im nasia .
Los ejercicios p a ra  el ascenso á C apataz 

segundo, c o n s is tirá n :
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1.® De un  p a r te  por escrito  sobre  asuntos 
del servicio.

2.® Nociones de  a ritm ética , h a s ta  la  división 
d e  decim ales y  sistem a m étrico.

3.® T eoría  de la  bom ba, y  p ru eb a  de todos 
los ap a ra to s  del servicio.

4.® N ociones de  electro tecnia.
Al t. 38. Si se tra ta  de  exám enes p a ra  ei in 

g reso , se rá  necesario que el exam inado  ob tenga 
la  califieación de «bueno», y  si es p a ra  el a s 
censo, que o b tenga , po r lo m enos, dos puntos. 
E n  caso de  em pate  se rá  p referido  el q u e  tenga 
m ay o r an tig ü ed ad , en el cargo  prim ero y  en 
el Cuerpo después; y  si estas c ircunstancias 
concu rren  en varios exam inados, se rá  p referi
do el de  m ay o r edad .

Las clasificaciones se rán  de sobresaliente, 
notable, bueno  y  m ediano; correspondien tes á 
los núm eros 3 , 2, 1 y  O respectivam ente ,

Después de  cad a  ejercicio los Jueces del T r i
b una l dep o sita rán , en  u n a  u rn a  d ispuesta  al 
efecto, u n a  bola c ad a  uno, con la  calificación 
que, á  su  ju ic io , h a y a  m erecido el exam inado .

E l S ecre tario  del T rib u n a l e x tra e rá  después 
las  bolas, leyendo en a lta  voz el núm ero  que 
te n g a n  y  buscando la  m edia a ritm ética  co rres
pond ien te  á las  d iv e rsa s  calificaciones deposi
ta d a s  en la  u rn a , procediéndose con los ex a 
m inados que no lleg u en  á  la  calificación de 
b u e n o , en la  fo rm a q u e  prev iene e l párrafo  
ú ltim o del a r t. 31 de  este  R eglam ento.

A rt. 39. Cuando ex is tan  vacan tes de ascen 
so que deb an  proveerse po r exam en , se an u n 
c ia rá n  con v e in te  d ías  b ábües de  antelación.
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p a ra  que los asp iran tes m anifiesten  su deseo de 
to m ar p a r te  en los mismos,
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CAPITULO V

Prem ios, castigos y m edidas disciplinarias.

A rt. 40, Con el im porte de los d ias de p r iv a 
ción d e su e ld o  im puesto á los ind iv iduos del 
Cuerpo, como castigos reg lam en tarlo s , se cons
t i tu irá  un  fondo que se rá  d istribu ido , a l finali
za r cad a  año , en tre  los que no h ay an  tenido 
castigo  n i reprensión  de n in g u n a  clase d u ran te  
el m ism o.

A rt. 41. L as recom pensas que, adem ás de  lo 
establecido en el a rticu lo  a n te rio r, pueden  re 
c ib ir  los ind iv iduos del Cuerpo, son las  si
gu ien tes:

1 .® Mención honorífica con citación del a g ra 
ciado  en  la  o rd en  del d ía .

2 .“ M edalla de  bronce  con el escudo del 
A yuntam iento .

3.® P ro p u esta  a l G obierno p a ra  la  c ru z  de 
B eneficencia.

A rt. 42. L a  m ención honorífica se concede
r á  a l ind iv iduo  q u e  h a y a  acudido el prim ero, 
cu a tro  veces d u ran te  u n  año , á  los siniestros.

A rt. 43. L a  m edalla  de  bronce se  concederá 
a l ind iv iduo  que llegue  el prim ero á los sin ies
tro s seis veces d u ran te  el año . T am bién  se con
ced erá  esta m edalla  á los que se h ag an  a c re e 
dores á  ella  po r su buen com portam iento  en el
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serv icio , ó por los especiales q u e  p u ed a  p re s ta r ,- 
á  p ropuesta  del A rqu itec to  Je fe  del servicio. ;

A rt. 44. L a  propuesta  a l  G obierno p a ra  la 
cruz de Benefleencia se h a rá  á  fav o r del in d i
v iduo que, con riesgo  de su v ida , sa lve  perso
n as que se ha llen  en g ra n  peligro  ó in tereses de 
g ra n  va lo r, conform e á lo preven ido  en  las d is
posiciones que regu lan  su concesión.

A rt. 45. L as faltas que el personal del Cuer
po pu ed a  com eter en actos del servicio, se ca li
ficarán de leves y  graves.

A estas ú ltim as corresponden  dosca tego rías,
Art.. 46. Son fa ltas  leves:

.1.® E l p resen ta rse  un  ind iv id u o  en cua l
q u ie r acto  del servicio  p a ra  el que h a y a  sido 
nom brado, con m ás d é  cinco m inutos de  reí- 
traso .

2 ° E l sa lirse  de filas sin perm iso; el fum ar 
ó h ab la r hallándose en  form ación ó en actos del 
servicio de ex tinción  ú  otros análogos.

3.® El presen tarse  en  a lgún  acto  del servicio 
falcándole a lg u n a  p ren d a  ó efecto del uniform e 
y  equipo.

4 ® El no hacer un  in ferio r á sus superiores 
el saludo correspondien te  en la  form a estab le
cida.

5.® El om itir los C apataces ó Je fes  de  puesto 
ó de ap ara to  en los p artes que h ay an  de  d a r, 
cua lqu ie r de ta lle  que in terese  conccer á  sus 
superiores. Y, en g en era l, todas las fa ltas d e ín 
dole an á lo g a  á  las an te rio rm en te  consignadas.

C.® E l empleo de  p a lab ra s  indecorosas.
7.® L a  fa lta  de aseo personal y  en las p ren 

das de  su un iform e y  equipo.

—  20 —
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A rt. 47. L as fa ltas  leves se ca s tig a rán  con 
reprensión  la  prim era  que so com eta, y  !a se 
g u n d a  con recargo  de servicio.

A rt. 48.. Son faltas g rav es  de p rim era  c a te 
g o ría  las  sigu ien tes:

1.® L a segunda reincidencia  en  las  fa lta s  
leves.

2.® E l fingir en ferm edad  p a ra  e lu d ir el cum 
p lim iento  do cua lqu ie r servicio.

3.® El c ritic a r  ios actos y  acuerdos de  sus 
superiores.

4.® E l abandono ó in ex ac titu d  en el servicio.
6.® El acep ta r g ratificaciones ó so lic itarlas.
6.® E l incam plim iento  de cua lqu ie r orden 

rec ib id a , salvo el caso que se ind ica  en ' el a r 
tícu lo  63.

7.® E l e n tra r  en tab e rn as , casas de juego  ó 
m a la  no ta.

8.® In tro d u c ir  beb idas, to le ra r  gen te  e x tra 
ñ a  en los puestos del servicio  y  ju g a r 6 p er
m itir  que se ju eg u e  en  éstos.

9.® L a  om isión de  los partes  á sus superio 
res en  los casos prevenidos.

10. E l fo rm ular reclam aciones in fundadas 
por actos del servicio. Y, en g en era l, toda  fa l
t a  en  el mismo de índole an á lo g a  á  las consig
n a d a s  en 'e s te  artículo .

A rt. 49. Las fa ltas  á que se refiere  el a r 
tícu lo  a n te rio r , se c a s tig a rá n  con la privación 
del h ab e r de  seis á d iez d ías, ó con la  poste rga
ción p a ra  el ascenso ó el aum ento  de  sueldo, 
desde uno h as ta  cinco años, según  las  c ircuns
tanc ias que co n cu rran  en el hecho y  los an tece
d en tes  del que h a y a  m otivado e l castigo.

-  2 í —

Ayuntamiento de Madrid



— 22 —

I
i
i
í¡!

Son fa lta s  g raves de segunda eate-Á rt, 50. 
goría;

1.® L a reincidencia  en Jas fa lta s  consigna
das en e l a rticu lo  48.

2.® E l ausen tarse  de  ia  población, de  un 
puesto del servicio hallándose de g u a rd ia , de  
u n  tea tro  estando  de  re tén , de  un  sin iestro , e tc ., 
sin  autorización  de  sus superiores.

3.® E l consen tir los Je fes  de  los puestos del 
servicio la  e n tra d a  en éstos de  m ujeres p ú b li
cas, ó d a r  lu g a r  á  escándalos prom ovidos por 
gen tes e x tra ñ a s  a l servicio.

4.® El presenlai-se em briagados en cua lqu ie r 
acto  del servicio, ó fu e ra  de  él, con escándalo.

5. L a  p ro testa  in d iv id u a l ó co lectiva por 
actos del serv icio ; p rom over discordias eii el 
Cuerpo; susc itar descontento  é in te n ta r  sobor
n a r  á  los com pañeros.
_ 6.® R ehusar la  obediencia á  sus superiores 
o em p lear pa lab ras ' inconvenien tes con los m is
mos.

7.® E l co n trae r deudas y  el p réstam o en tre  
los indiv iduos, en  cua lqu ie r fo rm a q u e  se haga .

8. E l no acud ir á  las  ilam ad as en caso de 
incendios ó de otros siniestros.

em peñar p ren d as  de uniform e ó efec
tos del equipo que no sean de  su propiedad.

E l incum plim iento  de  cu a lq u ie r orden 
rec ib id a  que produzca g rav es  consecuencias.

11. E l p rom over r iñ a s  que p roduzcan  es- 
eanaalo  o lesiones.

12. E l desafia r á  sus superio res ó á  sus com 
p añeros, au n q u e  se h a lle  em briagado  el q u e  
rea lice  el.hecho y  o cu rra  fu e ra  de actos del ser-
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vicio. Y, en g en era l, toda  fa lta  en actos del mis
mo ó de  insubordinación, an á lo g a  á cualqu iera  
de  las consignadas tax a tiv am en te  en  este a r
ticulo.

A rt. 51. L as fa lta s  g rav es  de segunda cate
g o ría  se castig a rán  con la  expulsión del Cuerpo, 
del individuo que las  com eta, sin perjuicio de 
p a sa r  el tan to  de  culpa á  los T rib u n a les  de  J u s 
tic ia , cuando así proceda.

A rt. 5‘2. Todo ind iv iduo  que osten tando  la  
ca teg o ría  de  Jefe , desde la  de Bom bero de  p r i
m era clase, descuide la  v ig ilancia  de la  p arte  
del servicio que le co rresponda p a ra  a seg u ra r 
el orden  y  d iscip lina de  la  m ism a, se rá  casti
gado considerando la  fa lta  como de incum pli
m iento  de  o rden  rec ib id a , que se c ita  en e! a r 
tícu lo  48.

L as fa ltas en q u e  in c u rra n  los C apataces y  
sus asim ilados, serán  ca s tig ad as  considerándo
las  de ca teg o ría  superior, eu un  g rad o , a l casti
go qne corresponde á  los individuos.

A rt. 53. L as correcciones po r fa ltas leves 
se rán  im puestas por el Je fe  de zona á  que p e r
tenezca el ind iv iduo  que las hub iere  com etido.

L as correspondien tes á las' g raves de  prim e
r a  ca teg o ría  serán  im puestas po r el A rqu itec to  
Je fe , m ed ian te  form ación de exped ien te  sum a
rio , en  ei que se o irá  a l in teresado .

Are. 54. S iem pre que un  ind iv iduo  com eta 
u n a  fa lta  g rav e  de  seg u n d a  ca teg o ría , el J e fe  
le  suspenderá  de  em pleo y  sueldo en  el ac to , 
dando conocim iento a l A lcalde de  e s ta  m ed id a  
en el térm ino de vein ticuatro  horas, procedien
do in m ed ia tam en te  á  la  form ación de exped ien 

— 23 —

Ayuntamiento de Madrid



S i

i

i
i :

te  en el que se rá  oído el in teresado . Dicho e x 
p ed ien te  se rá  rem itido  á  la  sap erio rid ad  den tro  
del terc^er d ía , á  co n ta r desde el sigu ien te  ai. 
en  que ha3'a  sido com etida la  fa lta , con inform e 
del A rquitecto  Je fe , qu ien  propondrá  lo q u e  á 
su  JUICIO proceda.

L a  S ecre taría , en el plazo de  ocho d ías, exa- 
m in ará  el expedien te , inform ando al A lcalde sí 
e s tá  bien  in stru id o  y  debidam ente  ap licado  el 
R eglam ento , ó si no ta  a lg u n a  deficiencia. En el 
p rim er caso, el A lcalde e lev ará  por m oción d i 
re c ta  á  la  aprobación del A yuntam iento  lo que 
pi oponga el A rquitecto  Je fe  én  su inform e v  en 
el segundo devo lverá  á  éste el exped ien te  para 
q u e  subsane  las deficiencias observadas en  el 
p la zo  de tres d ia s .

A rt. 55. No se  d eb erán  im poner dos ca s ti
gos por u n a  sola fa lta , ó p o r dos fa ltas  en que 
u n a  sea consecuencia de la  o tra .

Cuando varios hechos rep rensib les h ay an  
sido  com etidos sim ultáneam ente , el conjunto de 
«stos no supondrá  m ás que un  solo castigo , v  
é s te  será  el que corresponda a l m ás g ra v e  de 
los miamos.

CAPÍTULO VI

— 24 —

V estuario.

A rt. 56. L as p ren d as  de  Jos un iform es, el 
ca lzado  y  la  g o rra  se rán  de  la p rop iedad  de  los 
ind iv iduos que lo usen, excep tuando  e l casco 
c in tu rón  con m osquetón y  cu e rd a , h e rra m ie n ta ’ 
y  cu a lq u ie ra  otro accesorio que p u ed a  in tro d u 
c ir s e  en  el equipo.
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Loa A spiran tes quedan  dispensados del uso 
de uniform e en el período de  ios cuatro  meses 
destinados á su instrucción, á que se refiei-e el 
a rtícu lo  30 del p resen te  R eglam ento .

A rt. 57. A los qu ince  d ias de  ser nom brados 
Bom beros de segunda clase, p resen ta rán  dos 
uniform es de  inv ierno , dos de verano y  u n  p ar 
de  bo tas, todo ajustado  ex ac tam en te  á los mo
delos ap robados po r el A yuntam iento , y , de no 
verificarlo , se o rd en a rá  por el A lcalde la con
fección de dichos uniform es y  botas por cuenta  
del in te resado , re ten iéndo le  m ensualm ente  15 
pese tas basta  el com pleto pago de  los mismos.

Si por cua lqu ier concepto fuera  b a ja  en  el 
Cuerpo un  Bom bero an tes de haber, pagado  los 
uniform es, serán  retenidos éstos ó ' las  p ren d as 
que se ju zg u en  suficientes p a ra  responder con 
so v a lo r á lo que adeude el in te re sa d o , no 
siéndole devueltas m ien tras  no quede sa ld ad a  
su cuen ta . Si por h ab e r dispuesto de  los un ifo r
mes an tes de  ser dado  de baja , no fu e ra  posible 
la  re tención  in d icad a , se rá  en tregado  e l c au 
san te  á los T rib u n a le s  de  Ju stic ia .

A rt. 58- Es obligatorio  el uso de un ifo rm e 
en todos loa actos del servicio p a ra  los Jefes 
de todas las  ca teg o ría s , personal de ex tinción  
y  a u x ilia r  de éste.

CAPÍTULO V II

Ferm iaos.—Snfsrm sdades.

A rt, 59. El Je fe  p o d rá  conceder á c ad a  in 
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dividuo h as ta  ocho d ías de  perm iso d u ran te  
el año , por causas debidam ente  justificadas y  
siem pre que las necesidades del serv iv io  lo 
eonsienta. Los dem ás d ías  que pueda necesitar 
se  en ten d erá  que son p a ra  asuntos propios y  sin 
sueldo, y  á condición de que no ios em plee en 
a lg ú n  trab a jo  p a rticu la r. En este caso se en 
ten d erá  que ab an d o n a  el destino.

A rt, 60. T odo ind iv iduo  nom brado  p a ra  un 
servicio tiene  la  obligación de av isa r con dos 
horas de  an tic ipación , por lo m enos, á la  que 
h ay a  de em pezar aquél, que no  le  es posible 
p resen ta rse  á  e jecu ta r el servicio ordenado , 
m anifestando  las causas que se lo im p idan , las 
que h a b rá n  de  se r  com probadas, incurriendo  
en  la  responsab ilidad  consiguiente si no resul
ta ra n  justificadas, as í como si d a  el aviso m en
cionado en un  térm ino  inferior al señalado . El 
aviso se d a rá  a i Je fe  de zona q u e  se h a lle  de 
guardia^ po r conducto  reg lam en tario .

A rt. 61. T odo 'ind iv iduo 'que  con frecuencia  
se vea p recisado  á fa lta r  á actos del servicio  por 
enferm edad  repen tina , an tes 6 después del p la 
zo señalado  en el a rtícu lo  an terio r, se rá  reco
nocido po r los Profesores Médicos del Cuerpo, 
los que in fo rm arán  sí debe ó no ser b a ja  en  éste 
po r no  reu n ir la  suficiente ap titu d  física.

A rt. 62. L as licencias en los casos de  enfer
m edades com unes p a ra  los ind iv iduos del Cuer
po, se rán  de  dos meses con el h ab e r to ta l, previo  
reconocim iento po r el F a c u lta tiv o  del Cuerpo á 
qu ien  corresponda; si tran scu rrid o  dicho plazo 
subsistiese ig u a l m otivo, p o d rá  am pliarse  por 
otro m es, perc ib iendo  el in teresado  la  m itad  de
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su h ab er, y , en últim o caso, será  am pliada  por 
otro m es-sin sueldo, P a ra  ju stificar c ad a  p ró rro 
g a  deberá  in fo rm ar el F acu lta tiv o  indicado.

Árt- 63, Si a l  te rm in a r el cuarto  mes no se 
p resen ta  a l  serv icio , será  d ec la rado , exceden
te. E n  esta  situación podrá  perm anecer n u e 
ve  m eses con p érd id a  de  la  an tig ü ed ad  por 
todo el tiem po en que se h a lle  en ta l  situación, 
ocupando la  p rim era  vacan te  de sn clase que 
ocurra.

A rt, 64. Todo ind iv iduo  que den tro  de  las 
dos h o ras .á  q u e  se  refiere el a rt. 60 dé conoci
m iento  de no poder p resen ta rse  á  cum plim en tar 
u n  servicio p a ra  e l que h a y a  sido nom brado  por 
dos veces, a legando  en ferm eda4ó  indisposición 
rep en tin a , in c u rrirá  en la  responsab ilidad  con
siguiente, considerando e l hecho como consti
tu tivo  de la  fa lta  de  fingir en ferm edad  p a ra  e lu 
d ir  el cum plim iento del servicio ; á  no ser que 
p rev iam en te  se h a y a  hecho reconocer por un 
P ro fesor Médico de  lá  Beneficencia m unicipal 
de g u a rd ia  en  la  Casa de Socorro correspon
d ien te , y  éste h a y a  com probado debidam ente  
la  e x ac titu d  de  la  en ferm edad  ó ind isposi
ción.

CAPITULO V III

Jubilaciones.

A rt. 65, N i ia  edad  n i los años de  servicio 
d an  derecho á  jub ilación . M ientras un ind iv i-

Ayuntamiento de Madrid



F'II¡i
i l

í l

dúo p ueda  h ace r el servicio  q u e  le corresponde 
dentro  de su ca teg o ría , y a  form e p a rte  del p e r
sonal a u x ilia r  ó del de ex tinc ión , con tinuará  
prestándo le .
- A rt. 66. E l personal del Cuerpo se rá  ju b i
lado  al cum plir vein te  años de  servicio , con la  
m itad  d e l sueldo, si re su lta  in ú til p a ra  el m is
m o por incap ac id ad  física.

• Si la  inu tilid ad  es deb ida  á  acciden te  del 
servicio  ocurrido  an tes de  que el in teresado  
h a y a  cum plido la  edad  reg lam en ta ria  de  p er
m anencia  en el Cuerpo, se le  concederá  la  p en 
sión que el A yuntam ien to  considere  eq u ita tiv a , 
den tro  de  lo p revenido  en  el Real decre to  d e  2 

Mayo de 1858.
A rt. 67. L as jub ilaciones á q u e  se refieren 

IcTS artícu lo s  an terio res se d is fru ta rán  por ios 
in teresados d u ran te  el tiem po necesario  p a ra  
qúe p u ed an  ser colocados en otros destinos se 
den ta rio s  den tro  del servicio, ó en otros del 
A yuntam iento , en a rm onía  con sus ap titu d es 
físicas. Estos destinos deberán  ten e r, po r lo m e
nos, un  sueldo ig u a l a l  Im porte de  la  jubilación 
que dlsfiTiten.

Are. 68. Todo ind iv iduo  q u e  sea  jub ilad o  
po r in u tilid ad  á  consecuencia de  acciden te  e x 
perim entado  en a lg ú n  acto  del servicio, pod rá  
re in g re sa r  en  éste si llegase  á en con tra rse  con 
la  ap titu d  física necesaria, 4 juicio d é lo s  M édi
cos del Cuei’po, ocupando la  p rim era  vacan te  
q u e  o cu rra  de  su categoría .

_Art. 69. L as v iudedades y  orfandades se r e 
g irá n  po r ei R eglam ento  del M ontepío Muni
cipal.

— 28 —
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CAPITULO IX

Subordinación.—Mandos.

A rt. 70. L a  obediencia  á  sus Jefes, el cum 
plim iento  de  las órdenes q u e  de  los m ism os re 
c iban , la  se ren id ad  en el peligro , la  abnegación  
y  desin terés en p ro  de la  v id a  y  de los in tereses 
d e  sus convecinos, constituyen  ios prim eros é 
in e lu d ib les  deberes de  los Bomberos,

H arán  con toda  e x ac titu d  todos los servicios 
q u e  les co rrespondan  en  el tu rn o  establecido 
p a ra  los mismos ó p a ra  los q u esean  nom brados 
en casos extraord inai'ios.

Se conducirán  en todas ocasiones con el m a
y or respeto  hacia  sus superiores; ob serv arán  en 
eu tra to , den tro  y  fu e ra  del servicio, rec ip roca  
consideración, y  g u a rd a rá n  u n a  buena conduc
ta m oral, el m ay o r respeto  á  la  A utoridad  y  la 
m ayor u rb an id ad  con los vecinos.
. A rt, 71. D entro  del Cuerpo de  Bom beros se 

o bservará  la  m ás ex ac ta  subordinación de  cada 
ca teg o ría  ó las superiores, y  se obedecerá sin 
vacilaciones las ói'denes recib idas.

A rt. 72. L a an te rio r p rescripción  no ex c lu 
ye  el que cuando un  ind iv iduo  de  u n a  clase 
cu a lq u ie ra  considere  que lia sido objeto ele una 
m ed ida  a rb itra r ia , acu d a  en queja  respetuosa 
a n te  los superiores; pero  se rá  condición precisa 
p a ra  q u e  se le o iga el h ab e r cum plido en prim er 
térm ino la  o rden  que recibió.,

A rt. 73. Desde el in stan te  en  q u e  se recibe
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el nom bram iento  de  Bom bero, está sujeto el 
ag rac iad o  á cu an tas  obligaciones le  seña lan  
este R eglam ento y  las  órdenes que en lo sucesi
vo se  d ic ten , é igualm ente  d isfru ta  de  todos los 
derechos que u nas y  o tro  le asignan . No se  le 
ad m itirá  como p re tex to  la  igno ran c ia  de sus 
obligaciones, pues p rev iam ente se  le h a b rá  en 
tregado  u n  ejem plar de dicho R eglam ento , y  
deberá  haber sufrido un  exam en  de  él an tes de 
su ingreso  definitivo.

A lt. 74. P a ra  todos lo actos del servicio  se 
observará  re lig iosam ente la  sucesión de.m an- 
dos de un  em pleo al inm ediato  inferior. En con
cu rren c ia  de dos ó m ás individuos de  ig u a l ca 
teg o ría  tom ará  el m ando el m ás an tiguo  en él y  
SI hubiese vario s que le ten g an  igual, se consi
d e ra rá  como m ás an tiguo  el que hubiese inore- 
sado  an tes en el Cuerpo. S i h a s ta  en e s ta  c ir 
cunstan c ia  h u b ie ra  igualdad , corresponde la  
je fa tu ra  a l de  m ás edad .

A rt. 75. E n  los puestos de bom ba á  brazo  y  
en los de ca rrre te , será  Je fe  el Bombero de  p r i
m e ra  c lase  que fo rm a p a r te  de su  dotación, sus
titu y én d o le  el Bom bero de  seg u n d a  c lase  más 
an tiguo  de  la  m ism a; según  lo consignado en el 
a rticu lo  14 de este R eglam ento , ó el m ás ap to  á 
JUICIO del Je fe . E n  los cen tros de  zona lo se rá  el 
Je fe  de  la  m ism a, sustituyéndo le  los Capataces 
que te n g a  adscrip tos p o r o rd en  de ca teg o ría  v  
an tig ü ed ad .
_ A rt. 76. E l personal del_ Cuerpo que cons

titu y a  ca d a  puesto  está  subord inado  en  abso
luto a l Je fe  de  él,

E n  ios puestos en que h a y a  personal ajeno

— 30 —
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a l  Cuerpo (conductores, dependien tes del con
tra tis ta  de  a rra s tre  ú  otros que puedan  asig
narse) debe obedecer en  todo lo refe ren te  al 
servicio, a l Je fe  del m ism o, su jetándose á  la  su
bordinación que p a ra  todos rige . C ualquiera 
fa lta  en este concepto se rá  m otivo b as tan te  p a ra  
rech aza r del servicio  de incendios a l  que la  co
m eta.

A rt. 77. E l Je fe  de u n  puesto es responsa
ble  en todo m om ento del aseo y  lim pieza del 
personal y  m ateria l que lo constituye , asi como 
el del local en q u e  e s tá  in sta lado .

A rt. 78. E l servicio del Cuerpo es técnico y  
constituye  u n a  especialidad; en ta l concepto las 
operaciones de ex tinción  de fuegos y  todas las 
que rea lice  el Cuerpo se rán  o rdenadas y  d ir ig i
das ú n ica  y  exclusivam ente  por sus Je fes  p ro 
pios, desde B om beros de  p rim era  h as ta  el Je fe  
superio r sucesivam ente, sin q u e  pu ed a  in g e 
r irs e  en e llas  au to rid ad  a lg u n a  n i d a r  órdenes 
á  los ind iv iduos d e l Cuerpo nad ie  m ás que sus 
superiores en él,

Si en a lg ú n  fuego ocurriese que a lg u n a  p e r
sona d ic tase  disposiciones á  uno ó á varios 
Bom beros q u e  se hallasen  m aniobrando ó des
em peñando su m isión, éstos, en  fo rm a cortés 
y  respetuosa, le  h a rá n  encender la  im posibili
d ad  en que se hallan  p a ra  poder segu ir sus in 
dicaciones por im pedirlo  el R eglam ento , reco
m endándole  que se d irija  al superio r po r si este 
considerase  acertado  e l segu irlas.

— 31 —
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q u ie ra  de  los del servicio, d irec tam ente  ó por 
m edio de ap a ra to s  telefónicos oficiales ó p a r ti
cu lares, desde los cuales pueden  com unicar.

P a ra  que la  prescripción a n te rio r pneda eje
cu tarse , todos los puestos ten d rán  com unicación 
con la v ía  p ú b lica  d ía  y  noche.

A rt. 84. Los avisos al servicio de g u a rd ia  se 
co m un icarán  desde la  D irección po r m edio de 
los teléfonos ex isten tes en todos los puestos. E l 
aviso por m edio d é la s  cam panas de  las Ig lesias, 
sólo se rv irá  p a ra  re u n ir  en los sin iestros de g ran  
consideración a l personal lib re  del servicio  de 
g u a rd ia ; será  dispuesto por el Je fe  m ás ca rac te 
rizado  que se halle  en el lu g a r  d’el sin iestro  y  
com unicado po r un  Bombero; po r consiguiente, 
los encargados de d a r  dicho toque, no  p rocede
rá n  á  ello si se les com unicara  por otro conduc
to  q u e  el indicado, deb iendo  to m ar n o ta  del n ú 
m ero del Bom bero que se presen te  con la  m en
cio n ad a  comisión.

— 34 -

A sistencia  á los sin iestros,

A rt, 85. En los casos de  incendios, in u n d a 
ciones, hundim ientos y  avenidas, es A utoridad  
com peten te  e l A yuntam iento  represen tado  po r 
el A lcalde, T en ien te  de A lcalde ó Concejal en 
ca rg ad o  especialm ente do la  inspección del 
serv icio .

L a A utoridad  fija rá  un sitio  conveniente en 
las inm ediaciones del sin iestro  donde se e s ta 
b lezca  el servicio  san itario .

A rt. 86. Todos los ca rru a jes  públicos, t r a n 
v ía s , autom óviles, coches p a rticu la res , asi como
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ios peatones, d e ja rán  el paso franco  á  los del 
servicio con tra  incendios. Los Je fes  de éstos to 
m arán  n o ta  de  los que con travengan  ésta  d is
posición, dando conocim iento inm ediatam ente  
á  su superior gerárqu ieo  p a ra  que llegue al del 
A rquitecto  Je fe , qu ien  tra s la d a rá  el p a rte  al Al
ca ld e  p a ra  la  resolución que proceda.

A rt. 87. El Je fe  ó Bom bero m ás c a ra c te ri
zado qne prim ero se presen te  en el sitio de un  
s in iestro , re q u e rirá  el aux ilio  de los A gentes 
d e  la  A uto ridad  pai a  h acer desalo jar de  la  casa  
las personas e x trañ as  á la  m ism a; y  p ro cu ra r 
el aislam iento  de  la  zona que considere necesa
r ia  p a ra  el desarro llo  de las m an iobras y  p a ra  
que todo el personal y  m a te ria l que se presen te  
qu ed e  den tro  de d icha zona.

Á rt, 88. C uando con ocasión de rev is ta s  m i
lita res, procesiones ú  otros actos análogos sea 
ocupada m ilita rm en te  la  v ía  púb lica , el perso
n a l y  los carros del servicio, p od rán  c ircu la r li
brem ente .

A rt. 89. Si la  im po rtan c ia  de  u n  incendio  
h ic ie ra  necesaria la  p resen tación  de  fuerzas del 
E jérc ito , á  juicio del A rquitecto Je fe  ó qu ien  le 
su stitu y a , éste  lo p o n d rá  en conocim iento de la 
A utoridad  m unicipal, que tom ará  las disposi
ciones convenientes a l efecto.

P resen tes en el lu g a r del s in ie n ro  las fu e r
zas del E jército , el Je fe  que las m ande se  pon
d rá  de  acuerdo con el del servicio p a ra  la  p rác 
tic a  de las operaciones que h ay an  de  ser con
fiadas á  aquellas.

A rt, 90. Los Bom beros de las  Sociedades 
an tig u a  y  m oderna  do Seguros Mutuos, á  las
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órdenes de sus respectivos Je fes  ó A rquitectos, 
se pondrán  á  las de los A rquitectos Je fes  del 
servicio p a ra  cnanto  se re lacione con las  opera
ciones que ex ija  la  extinción de  los incendios.

A rt. 91. En ausencia  de  los A rquitectos de 
cualqu iera  d e  las dos procedencias ind icadas, 
los Bom beros de  dichas Sociedades se pondrán  
á  las órdenes del Je fe  m ás ca rac te rizad o  de  los 
del A yuntam iento , que se baile  presen te .

E l personal ind icado  no podrá  u tiliz a r  el 
m a te ria l del servicio m un ic ipal sin autorización 
de ios Jefes de  éste.

A rt. 92. En todos los dem ás detalles re la ti
vos á ]a asistencia  á  los incendios, se observa
rá n  las prescripciones consignadas en el re g la 
m ento  especial correspondien te .

Retenes en los teatros.

A rt. 93. El servicio  de  asistencia  á los te a 
tro s d u ran te  las represen taciones, se p resta rá  
en la  form a q u e  se d e te rm in a  en el reg lam ento  
especial, correspond ien te  á  este serv icio .

D e la in strucc ión .

Al t. 94. D iariam en te  el personal rec ib irá  la  
instrucción  técn ica  y  práctica, de m an iobras en 
los locales del servicio, en la  form a que se espe
cifica en el reg lam ento  especial co rrespondien te  
á  esta  p a rte  del servicio,

— 36 —

Tálleres.

A rt. 95. Los ta lle res  del servicio se b a ila rán
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bajo  la  d irección de  un  C apataz prim ero , ex cep 
to el de  ce rra je ría , que e s ta rá  bajo  la  dirección 
del M aquinista Je fe .

A rt. 96. E l personal fijo de los ta lle res  se 
com pondrá de  u n  carp in te ro , u n  ca rre te ro , un  
guarn icionero  y  un  p in to r.

E l ta lle r de c e rra je ría  e s ta rá  desem peñado 
po r el personal de M aquinistas.

CAPITULO IV

Socorro i  los pueblos inmediatos.

Art. 97, Se in v ita rá  á los pueblos limiti-ofes 
á  ce leb ra r convenios con el A yuntam iento  p a ra  
la  p restac ión  del servicio en  los mismos. En d i
chos convenios se in d ica rá  el que ha  de p re s ta r
se  en  c ad a  incendio , y  la  can tid ad  an u a l que 
ca d a  uno  de  dichos pueblos ha  de satisfacer, ó 
lo que h a b rá  de ab o n ar por la asistencia  á  cada  
incendio.
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CUADRO DE EXENCIONES

á  que s e  re ile re  e l a rt, 28, a p a r ta d o  S.° del R eg lam ento  o rg á n ic o  

de l C u e rp o  d e  Bom beros.

ORDEN PRIMERO

defectos físicos, estados patoRgicos generales 
y  enferm edades oonstitnoionales.

1.° InsüflcieDcia del desarro llo  g enera l o r
gánico.

2.® Sífilis ca rac te rizad a  p o r form as g raves, 
te rc ia rla s  ó viscerales,

3.® C aquexia escorbútica.
4.® R eum atism o crónico con lesiones a rticu 

la re s  ó viscerales.
6.® C áncer ex te rno , cu a lq u ie ra  que sea su 

sitio.

ORDEN SEGUNDO

Tefectos físicos y  enferm edades oorrespondientes 
a l apara to  nervioso cerebro espinal.

6.® D esarrollo  excesivo de  toda  la  cabeza, 
con ó sin deform idad  de la  m ism a, ó de  a lg u n a  
d e  sus partes.

7.® Lesiones en el cráneo  procedentes de  he
r id a s  ex tensas, con hundim ientos ó depresión
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de los huesos, que a lte ren  las funciones del en 
céfalo.

8.® C aries ó necrosis ex tensas de uno ó m ás 
huesos del cráneo.

9.® H ern ias  ó h e rn ia  del cerebro  ó cerebelo. 
H idrocéfalo  crónico.
H idro-raguis.
Im becilidad  (1).
Idio tism o (1).
D em encia (1).
T em blor convulsivo g enera l ó lim ita-

— 39 —

10 .
1 1 .
12 .
13.
14.
15. 

do (1),
16.
17.
18.

( I ) .Corea ó baile  de  S an  Vito 
A tax ia  locom otriz (1).
P a rá lis is  com pletas ó incom pletas de 

cu a lq u ie r órgano.
19. Lesiones o rg án icas  del cerebro , cerebelo  

y  m édu la  esp inal ó de sus m em branas.

ORDEN TERCERO

20, B lafaroptosis ó sea ca íd a  del p á rp ad o  
su p eric r de  uno ó de  los dos lados.

(1) T o d o  e l q u e  p a d e z c a  a l g u n a  d e  e s t a s  e n f e r m e d a d e s  
y  s e a n  c o m p r o b a d a s  d e s p u é s  d e  h a b e r  i n g r e s a d o  e n  e l  
C u e r p o ,  se i&  d a d o  d o  b a j a  p o r  in ú M l, y  lo  m is m o  lo s  
p a d e z c a n  m o n o m a n ia  ó m a n i a  c o n n r m a d a s .

V é r t ig o s  c o m p ro b a d o s  y  f r e c u e n te s .
S o n a m b u l is m o  h a b i t u a l .
A o c id e n te s  a p o p le c t i f o r m e s  f r e c u e n te s .

* E p i l e p s i a  c o n f i r m a d a .
C a la p s ia .
H o m a té m e s is  h a b i t u a l  y  r e b e ld e .
D i s e n t e r i a  c r ó n ic a .
I n c o u t i n e n c i a  d e  la a  h e c e s  v e n t r a l e s .
C ó lic o s  hepéktícoE  d e p e n d ie n te s  d e  c á l c u lo s  b i l i a r e s .
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21. A nquiloblefaron ó sea ad h eren c ia  p re 

te rn a tu ra l ,  to ta l ó p a rc ia l de los párpados en 
tre  si.

22. S im blefaroa ó sea  adherencia  de  uno de 
los párpados a l globo del ojo, que dificulte la 
visión.

23. E u tro p iu n , ec trop inn , d is tiq u iasis , trl- 
qu iasis que de te rm inen  y  sostengan ofcalmia.

24. P terig ion  que se ex tien d a  h as ta  e l c en 
tro  de  u n a  ó am bas córneas, que im pida ó difi
cu lte  la  visión.

25. O pacidades paum is ,• albugos, ú lceras, 
leucom as y  m anchas de  las  córneas, que im pi
d an  ó dificulten la  visión.

26. Estafilom a de  u n a  ó am bas córneas.
27. S inequias an te rio res  ó posteriores ó sean 

adherenc ias de  los iris  á  ia c a ra  posterior de  las 
córneas, ó an terio res de las cápsulas de los c ris
ta linos que im pidan  to d a  ó p a rte  de la  visión 
e n  uno  ó am bos ojos.

28. A tresia  ú  oclusión de  u n a  ó arabas p u 
p ilas.

29. H idro fta lm ía  ó sea  h idropesía del g ló 
bulo ocu lar, en uno ó am bos ojos.

30. O laucom a en  uno ó am bos ojos.
C a ta ra ta  sencilla  ó dobje.
A trofia del globo ocular, sencilla ó doble. 
E xofta lm ía perm anen te , ó sea proce- 
ó sa lida  de  uno ó am bos globos ocu-

-  40 —

31.
32.
33. 

dencla 
la res.

34. M iopía, ó sea  co rtedad  de  v ista , que se 
■caracterice por la  posib ilidad de leer á  35 cen
tím etro s  de  d is tan c ia  en ca rac teres  pequeños 
c o n  lentes de ¡os núm eros 2 y  3, y  d istin g u ir
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objetos d is tan tes con lentes del iiúin, 6, no  pu- 
d iendo verificar lo uno n i lo otro con lentes del 
núm ero  18 6 con lentes p lanas.

35. E m ero lap ia , ó sea ceg u era  nocturna.
36. N ictalop ia , ó sea ceguera  d iu rna .
37. C aries ó necrosis de  cu a lq u ie ra  de  las 

paredes o rb ita ria s , com probadas por exp lo ra
ción d irec ta .

38. T um ores volum inosos de  las  paredes o r
b ita ria s  ó de  loa órganos contenidos en las  ór
bitas.

39. P é rd id a  to ta l ó p arc ia l de la  v isión, sea 
cu a lq u ie ra  la  causa.

40. F ís tu la  lag rim al y  obstrucción  de  los 
puntos y  conductos lag rim ales.

41. Inflam aciones crónicas de  cu a lq u ie ra  de 
los tejldosque constituyen  el globo del ojo, los 
párpados y  las v ías  ca rúncu las lagrim ales.

ORDEN CUARTO

Deffictos fisicoB y  enferm edades correep.ndientes 
a l aparato  de la  audición.

42. P é rd id a  de  u n a  ó am bas orejas.
43. Pólipos y  excrecencias de am bos oídos 

que im posibiliten  la  audición  de  m anera  p e r
m anen te .

44. Ofosis, ó sea so rdera  d e  am bos oídos.
45. Inflam aciones crónicas y  rebeldes de  las 

d iferen tes p a rte s  que constituyen  e l órgano del 
oído.
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46. F lujos otorréicos, tan to  m ucosos como 
purulentos.

47. C aries ó necrosis de  los huesos de uno 
ó am bos oídos, com probada por exploración  di-
rcCta.

—  42 —

ORDEN QUINTO

Defectos físicos y  enferm edades correspondientes 
al aparato  digestivo y  sus anejos.

48. P é rd id a  ó fa lta  total de la  m ay o r p a rta

p r o S S ,  “ “" “ o »
ó c ica trices ex tensas e n lo s J a -  

? ca rrillo s  con p érd id a  de sustan c ia  y  re- 
tiaec jó n  de tejidos que im pidan  ó dificulten 
ganos las  funciones de  éstos ór-

50. T um ores erectiles volum inosos v  o tras 
excrecencias de  los lab ios y  de  las e n c íL  q Je  
d i f ic u l t^  la  m asticación y  la  p a lab ra .

61. P é rd id a  ó fa lta  to ta l ó p arc ia l de los mo- 
viinientos norm ales de  la  m an d íb u la  in fe rio r 
de  los labios, de  las  pa red es de la  boca ó de la

dificulten la  deglución, la  m astica 
ción ó e l uso de  Ja p a lab ra .

62 . D ivisión, p é rd id a  ó fa lta  to ta l ó p arc ia l
la  em i-

de la  len g u a  oue 
dificulte Ja deglución ó la  em isión d f  la
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54. A d h eren c ia s  a n o rm a le s  d e  la  le n g u a  á  
la s  p a r te s  iu ra e d ia ta s  q u e  d ificu lten  la  d e g lu 
ción 6 l a  p a la b r a .  ,

65 F a l t a  ó p é rd id a  to ta l  ó p a r c ia l , d e fo rm i
d a d e s  c o n s id e ra b le s , f ra c tu ra s  no  co n so lid ad as  
ó c o n s o lid a d a s  v ic io sa m en te , d e  c u a lq u ie ra  d e  
la s  m a n d íb u la s  q u e  d ificu lte  su  fu n c io n am ien to

5 6 l^ '" c a r ie 8 ó n e c ro s is  e x te n sa s  d e  c u a lq u ie ra  
d e  los m a x ila re s  su p e rio re s  ó in fe r io re s  ó d e  los 
p a le a tiv o s , c o m p ro b a d a s  p o r ex p lo ra c ió n  di-

^ ^ 5 L  F ís tu la  6 f ís tu la s  d e  l a  g lá n d u la  p a ró 
t id a  d e l co n d u c to  d e  S tenón , d e  la s  su b m a x ila -  
re s ,  d e l e só fa g o , d e l es tó m ag o , d e l h íg a d o , de
lo s  in te s tin o s  y  d e l an o . _

58. H eim ia ó h e rn ia s  d e  la s  v is c e ra s  a b d o 
m in a le s  d e  to d a s  espec ies y  g ra d u a c io n e s .

59. P ro c id e n c ia  p e rm a n e n te  é ir re d u c t ib le

d e l rec to^^i £^^^.^303 g i-an  v o lu m e n  y  tu 
m o res  fu n g o s , q u e  te n g a n  su  a s ien to  en  e l rec to
ó e n  e l  an o . . ,  ̂ ^

61. T u m o re s  h e m o rro id a le s  e x te rn o s  v o lu 
m in o so s é  ir re d u c t ib le s .  J l U o

62. In fa r to s  vo lum inosos d e l h íg a d o , d e l b a 
zo 6  d e l p á n c re a s , co n  tra s to rn o  d e  l a  r e s p ir a 
ción  ó d e  la  n u tr ic ió n .

63. A sc itis  ó l iid ro p e s ia  d e l v ie n tre .
64 C á n ce r en  c u a lq u ie ra  d e  los ó rg an o s  d e l

a p a r a to  d ig e s tiv o , b ie n  co m p ro b ad o .
65 L esio n es o rg á n ic a s  b ie n  co m p ro b a d as  

d e  c u a lq u ie ra  d e  la s  p a r te s  d e l a p a ra to  d iges- 
tivo .

—  43 —
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í it ORDEN SEXTO

Defectos físiooe y enferm edades correspondientes 
á  los aparatos respiratorios, circulatorios 

y sus anejos.

í i S i s i P
consideraM em ente ia  voz ó 

S '  Oan>« profundo de  la  nariz .

p o r exploración  d i r e L  com probadas

srSSSSSS
¿is|3SSr“

7 5 ' perm anente .
76. Ulceras crónicas de ia  laringe.
76. F legm asías crónicas de  ia  la rin g e , de  la
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trá q u e a , d é lo s  bronquios, de  los pu lm ones ó de 
las  p leu ras, ca rac te rizad as por sín tom as locales
V  generales. , ,

77 D eform idades no tab les del tó rax  que d i
ficulten la  c ircu lación  ó la  re sp irac ión , ó en tor
p ezcan  considerab lem ente  los m ovim ientos del
tronco . , ,

78. Jo ro b as, jibosidades ó co rb ad u ras  a n 
te rio r , posterior 6 la te ra les  del espinazo ó co- 
In inna v e rte b ra l, q u e  dificulten de u n a  m anera  
ev iden te  la  respiración ó la  c irculación, en tor
pezcan  ó p e rtu rb en  los m ovim ientos norm ales 
del tronco, ó im posibiliten el uso re g u la r  de las 
p ren d as  de  vestuario .

79 F ra c tu ra s  de las v é rteb ras  ó de  Jas cos
tillas . sin consolidar, y  las consolidadas v icio
sam ente, con lesión de  la  resp iración  ó de  los 
m ovim ientos del tronco.

80. D islocación de las  v é rteb ras  ó de  las 
costillas, con lesión de  la  resp irac ión  ó de  los 
m ovim ientos del tronco ó d e l espinazo.

81. C aries ó necrosis de las  v é rte b ra s  de  las 
costillas ó del ex ternón , com probadas por e x 
ploración d irecta .

82. H id i'o tó rax  ó enfisem a bien ea ra e ten -
sidos

' 83 ’ F ís tu la  ó fís tu las de  la  la rin g e  ó de  la  
tráq u ea , con a lte rac ió n  de  la  voz ó de la  resp i
ración . , j  .. í

84. F ís tu la  ó fístu las en  las pa red es to rá 
cicas.

8.0. H e rn ia  ó hern ias en  los órganos conte
nidos en la  cav id ad  del tó rax , de  todas espe
cies y  gradaciones.

—  46 —
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86. A neurism as en el cuello ó en los m iem 
bros to rácicos ó abdom inales.

87. D ilatación ó aneu rism a del corazón.
88. P ericard itis  ó h id ropericard itlscrón lcas,
89. H ipertro fia  del corazón.
90. T um ores erectlles ó fungosos, volum i

nosos, cualqu iera  que sea la  reg ló n  que ocupen.
91. Lesiones o rgán icas del corazón ó de  los 

g ran d es  vasos que dificulten ó tra s to rn en  la  c ir 
cu lación .

92. A sm a bien caracterizada.*
9.9, A ngina del pecho.
94. V arices volum inosas y  en g ra n  núm ero, 

en  los m iem bros inferiores.

— 46 —

ORDEN SEPTIM O

Defectos físicos y  enfermedacles correspondientes 
a l aparato  genitourinario .

95. Estrecheces o rgán icas considerab les de 
la  u re tra , com probadas po r m edio del ca te te 
rism o.

96. F ís tu las  u rin a ria s , v ix ico  cu táneas.
97. C álcalos vesicales com probados por el 

cateterism o.
98. Incon tipencia  de  o rina.
99. D iabetes.

100. A lbum ínorrea.
101. H em atúrioa copiosa y  h ab itu a l.
102. A trofia de  la  vejiga.
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ORDEN OCTAVO

Eefeotos físicos y enfermedades correspondientes 
á  los tejidos cutáneo y celu lar.

103. H idropesía  genera l ó sea an asa rca  eró-

"lO A  C icatrices .extensas, que por la  re tra c 
ción del tejido  in o d u la r ó por las adherencias a 
los te jidos subyacentes, im posibiliten la  Ubre 
acción de  los m úsculos y  los m ovim ientos de 
las  articu laciones.

105. L epra .
T iñ a  favosa.
E lefanteasis,
P e lag ra .
A lbinism o con fotofovia. 

i i y .  T um ores volum inosos que req u ieren  
n a ra  su  curación u n a  operación q u irú rg ic a , am 
la  c u a l DO puede rea liza rse  el lib re  ejercicio de 
la s  funciones encom endadas a l órgano sobre 
e l cual se ap o y a  ó con el qne se re lac iona .

111. U lceras ex tensas y  sosten idas po r ü iate- 
s is  6 vicios especiales. .

112. O besidad g en e ra l, ó po lisarc ia  que h ag a  
fa tigosa  la  m archa  del ind iv iduo , im posibilite 
la  c a r re ra  y  el uso de  las p ren d as del vestuario ,

ORDEN NOVENO

1 4  8
— 47 —

106.
107.
108.
109.
110.

Defectos físicos y  enferm edades correspondientes 
a l  sistem a linfático y  á  los ganglios de este nombre.

113. B ocio  vo lu m in o so  q u e  d if ic u lté  l a  res-
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p irac ión , la  circulación y  el uso de las p rendas 
del vestuario .

114. Escrófulas volum inosas y  en g ra n  n ú 
m ero,

115. Escrófulas u lceradas.
1 1 6 . D egeneración tubercu losa de  los g a n 

g lios ó vasos lin fáticos ca rac te rizad a  por sín to 
m as objetivos.

— 48 —

ORDEN DÉCIMO

Defectos físicos y  enferm edades correspondientes 
a l aparato  looomotor,

117. D esigualdad  de  long itud , por p equeña  
q u e  sea, de las ex trem idades inferiores ó de 
cu a lq u ie ra  de la s  p rinc ipales partes  en que se 
d iv iden , con lesión im portan te  de  sus funciones.

118. F a lta  ó p é rd id a  com pleta de  cu a lq u ie ra  
de  los pu lgares ó de  los dedos gruesos del p ie  ó 
de dos ó m ás dedos de  u n a  m ism a m ano ó pie.

119. Dedo ó dedos supernum erarios que por 
su  situación estorben ó dificulten el uso de  la 
m ano ó del pie.

120. A trofia considerab le  de  u n a  ex trem id ad  
ó de  cu a lq u iera  de sus p rinc ipales p artes con 
lesión de sus funciones.

121. F ra c tu ra  ó fra c tu ra s  de los huesos de 
la s  ex trem idades, sin conso lidar y  las consoli
dadas con defo rm idad  y  lesión de Jas funciones 
de  los m iem bros á  que pertenecen.

122. L uxaciones irreduc tib les de  los p rin c i
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pales huesos de  las ex trem id ad es con lesión de 
las funciones de laa mismas.

123. A rtrocaces ó tum ores b lancos de  las  a r 
ticulaciones.

124. T um ores huesosos p e rió s tes isy  exhóste- 
sis volum inosos de la  pelvis ó de  las e x tre m i
dades que dificulten el ejercicio de  las funcio 
nes de  éstas.

125. C aries ó neci'osis ex te rn as  de  ios huesos 
de  la  pelvis ó de  las ex trem idades.

126. E sp in a  ventosa.
127. O steosarcom a ó cáncer de  los huesos.
128. H idrartosis  ó h id ropesía  crónica de las 

g randes articu laciones.
129. A nquilosis com pleta de  las  g ran d es  a r 

ticu laciones de  la s  ex trem idades.
130. Raquitism o.
131. R eum atism o a rticu la r  6 m uscular c ró 

nico.
132. G ota crónica.
133. Sección ó ro ta ra  de  u n a  ó m ás m asas 

m uscu lares ó tendinosas sin  restab lecim iento  
de  la  con tinu idad  ó con in terrupciones a n o r
m ales y  lesión de  las  funciones respectivas.

1.34. G lafedad , ó sea co n trac tu ra  ó flexión 
perm anen te  de  todos los dedos de u n a  ó de am 
b as  m anos, con deform ación consun tiva  de los 
mismos.

135. C ontrac tu ras perm anentes de  los m úscu
los que d a n  m ovim iento á  las p rincipales a r t i 
culaciones de  las  ex trem idades.

136. P atizam bo, 6 sea desviación m u y  g r a 
d uada  hacia  den tro  de las  articu lac iones fe- 
rauro-tib io-ro tu lianas, fo rm ando las p iernas un

ii'
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^  sepa';acióii de a n ch a  baae inferior, 

con diflooltad ev iden te  de la  p rogresión  '
137. D esviación m u y  g ra d u a d a  hacia  den tro  

de  las articu laciones tib io-tarsianas, de  modo 
que Ja b ase  d e  susten tación  esté en el borde

in terno  ó fu e ra  de él, con d ificu ltad  
ev iden te  de  la  progresión.
138. P ies contrahechos ó deform es, conoci-

los nom bres d e  vasus, valgus, ta la s  y  
équm o, que h agan  im posible el uso del calzado 
o rd in a rio , en torpezcan  la  m archa  y  dificulten

—  50 —
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